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L
A Argentina nació en Mayo de 1810 
merced a un impulso rebelde del pue
blo porteño tendiente a la dignifica
ción ciudadana mediante el ejercicio de la 

libertad. Esta no se concibe políticamente sin 
el pueblo que la promueva para vivir a su 
amparo y disfrutarla hasta sus últimos ex
tremos, con la sola limitación impuesta por 
el ordenamiento jurídico. Pueblo y libertad 
son enunciados inseparables de nuestra Re
volución, y ante la evidencia de los hechos 
documentados en fuentes hispanas o criollas, 
transmitidas por la tradición o por las me
morias no puede negarse que el movimiento 
de Mayo se alimentó en raíces populares y 
que el pueblo fue el promotor esencial del 
cambio operado, actuando en forma intimi
dante cuando en los momentos críticos de la 
gloriosa semana se quiso burlar su voluntad. 
El pueblo había empezado a ser el gestor de 
su propio destino a raíz de las invasiones 
inglesas. No era ni podía serlo toda la masa 
de la población. No salían a la calle muche- 
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dumbres clamorosas o fanatizadas; eran solamente grupos decididos, 
rebeldes al conformismo, verdaderas avanzadas de la democracia en 
gestación que pedían a gritos, a la luz del día en plena plaza mayor, 
soluciones radicales frente a la ineptitud de un virrey. En forma im
ponderable el diámetro de la onda rebelde se agranda cada vez en 
forma más perceptible, entonada por el triunfo, la vanguardia del 
pueblo pierde el respeto a la autoridad, recorre las calles y sin ser 
todavía una fuerza temible se hace escuchar y a su impulso se toman 
medidas extremas. Así cesó el virrey Sobremonte. El pueblo todavía 
no delibera ni gobierna, pide tumultuariamente sin ceñirse a proto
colos ni respetar jerarquías, actúa en la plaza o en la calle, levantán
dose contra la tradición de respeto religioso a las leyes y para aquie
tarlo se toman medidas extremas, conforme a sus deseos. Pronto pa
saría de la calle, a ser actor decisivo en dramáticas reuniones del ayun
tamiento.

El desarrollo anormal del proceso histórico de 1806 a 1810, en 
que todo pareció moverse fuera de órbita, favoreció la formación de 
la conciencia popular, arraigándose más la idea de ir contra la tra
dición y las leyes escritas si se oponían al sentir popular. Así, como 
reacción ante hechos reales, más que sobre teorías, se va formando la 
doctrina popular en que debía basarse la revolución.

Cuando se conoció en Buenos Aires el cambio operado en el mes 
de enero en la Península se puso en tela de juicio la legitimidad de 
quien ejercía el poder. Para resolver el punto, los revolucionarios pi
dieron la reunión de una asamblea vecinal y como hubo resistencia 
por parte del virrey para autorizarla, grupos decididos en nombre y 
representación del pueblo comenzaron a moverse en forma intimi
dante, dando a la vez que respaldo moral y físico a los directores de la 
revolución, la emoción y colorido propios de los pronunciamientos 
colectivos, a los episodios de nuestra semana magna que culminaron 
el día 25 con la instalación de la Junta Provisional Gubernativa.

El 20 de mayo comenzaron las gestiones, de lo que podríamos 
llamar Club o conspiradores o Junta Revolucionaria, para obtener la 
reunión de un Cabildo Abierto y ese mismo día se inició la agita
ción popular cuyos variados episodios han. sido recogidos especial
mente por Vicente F. López. El propio virrey Cisneros, en la carta del 
22 de junio dirigida a las autoridades de la Península, alude “a la
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facción de inquietos” y “próximo riesgo de un tumulto”. Todo esto 
indica el grado de fermentación”, para usar un vocablo repetido en 
los documentos, en que se hallaba el pueblo militante.

La narración fidedigna de los episodios del día 21, contenida en 
el acta del Cabildo, redactada por el escribano Núñez, da la impre
sión clara de que los capitulares actuaron bajo la presión de grupos 
audaces, que al margen de toda norma de sometimiento a las jerar
quías secularmente reconocidas, impusieron su voluntad.

Cuando el Cabildo se hallaba deliberando para combinar ideas 
con urgencia, porque de lo contrario “pueden causar la más lastimosa 
fermentación”, el pueblo se agolpó frente a las casas consistoriales 
insistiendo a gritos en sus manifestaciones al Alcalde y al Síndico 
procurador. Textualmente leemos en el acta: “En este estado se agol
pó un número considerable de gentes a la Plaza maior explicando a 
voces el mismo concepto que habían manifestado”. . . Alarmados por 
la forma imponente del pedido, los atribulados cabildantes se apresu
raron a tomar “providencias con la maior brevedad”. . . persuadidos 
de la necesidad de “poner prontas precauciones a los males que se 
anuncian. . . por el hecho mismo de haberse agolpado la gente a la 
Plaza expresando sus deseos”.

Los cabildantes dirigen de inmediato oficio al virrey en procura 
de la autorización para reunir el Cabildo Abierto y lo hacen angus
tiados, urgiendo pronta resolución”, para evitar los desastres de una 
combulsión popular” y aleccionados por la escena que acaban de pre
senciar, no olvidan de pedir el refuerzo de las guardias en las boca
calles de acceso a la plaza el día de la reunión, a fin de contener “todo 
tumulto y que solo se permita entrar en ella los que con la esquela 
de convocación acrediten haber sido llamados”. Debe también seña
larse, que en este oficio el Cabildo se refiere al deseo de “conservar 
íntegros estos Dominios vaxo la dominación del Señor Don Fernando 
VII”, lo cual indica el conocimiento de la cuestión fundamental que 
traía agitado al pueblo y explicaba lo desusado de sus intervenciones.

Mientras una comisión especial llevaba el oficio al virrey y venía 
la respuesta, el pueblo continuó en la plaza. En varias ocasiones, “en 
gritos”, dice el acta, pidieron se informase sobre la contestación del 
virrey; para calmarlo hubo de hablar desde el balcón el Síndico Ley- 
va, y como sus explicaciones no fuesen satisfactorias... “clamaron
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Facsímil de la primera página de la cuenta de gastos realizados con motivo de la 
instalación del primer gobierno patrio.



Cuenta de los gastos que de orden verbal del Excelentísimo Cavildo se han 

hecho con motivo de la combulsion política experimentada en esta capital el 

día beinte y uno del corriente: Congreso general celebrado el día siguiente 

22, para la abdicación del mando Superior de estas Provincias en el citado 

Excelentísimo Cavildo. establecimiento de una Junta Provisoria de Goviemo, 

y demas ocurrencias peligrosas que obligaron a los Señores de dicho Exce

lentísimo Cuerpo á no separarse de su Sala Capitular hasta conseguir el to

tal restablecimiento del orden y tranquilidad publica.

Por el flete de 12„ carretillas que condugeron a las Casas Capitulares 

los Escaños de las Iglesias de la Catedral, Santo Domingo, San, Fran

cisco y la Merced, y otro igual numero de viages para bolverlos á 

llevar a sus respectivos destinos, concluido que fue el congreso gene

ral del dia 22„ para cuio efecto fueron pedidos: cuios 24„ viages al 

respecto de quatro Reales cada uno importan ....................................... 12 —

Por un peso de velas gastado en los faroles con que la citada noche del 

22„ se iluminaron los corredores, Escaleras, y demas havitaciones de 

las Casas Capitulares ..................................................................................... 1 —

Por dos reales de lio que se compraron para atar los citados faroles .... 2

Por lO.botellas de vino generoso á peso fuerte cada una, seis idem de Má

laga á quatro reales, dos pesos de chocolate, y 13„ libras de bisco- 

chos á quatro reales cada una que se consumieron en los dias y no

ches del 21 al 27„ inclusive como único refrigerio que en circunstancias 

tan apuradas pudo proporcionarse al crecido vecindario que concurrió 

á las casas Capitulares, principalmente en el día 22. cuio Congreso 

duró desde las 9- ....................................................................................... .........

13-2

Versión tipográfica del documento de la página de enfrente. 
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entonces de nuevo que lo que se quería era la suspensión del Excelen
tísimo Señor Virrey”.

El tumulto adquirió graves proporciones y se mandó a Saavedra, 
comandante del cuerpo de Patricios, para que tratase de aquietar a las 
gentes y hacerlas desalojar la Plaza, pidiéndole además que requiriese 
el apoyo de los demás comandantes “a fin de precaver toda conmoción”.

Estas escenas y diálogos del día 21 fueron un anticipo, casi diría
mos un ensayo de iguales episodios ocurridos el día 25.

No queda duda, pues, que el pueblo impuso la reunión del Cabil
do Abierto del 22 de Mayo, proclamaba a gritos de Revolución en la 
plaza, en tanto el Cabildo intentaba desviarla con el arbitrio de una 
Asamblea de funcionarios y vecinos elegidos por él mismo.

Este estado de amotinamiento popular influyó en la decisión de 
reunir con urgencia el Cabildo Abierto. La conmoción pública tor
naba insostenible la continuación pacífica de las autoridades. La ac
titud agresiva del pueblo, apoyado por los cuerpos, tendía hacia una 
acción directa, de ahí que se haya pronunciado o no la frase atribuida 
por López a uno de los actores: “Esto tiene que reventar hoy o ma
ñana de alguna manera; así no puede durar”, sintetiza el grado rei
nante de la exaltación colectiva.

Con estos antecedentes, fácil es imaginarse que el 22 de mayo se 
reprodujeran los episodios populares ocurridos hacía apenas 24 ho
ras. Ganada la calle por la gente de acción, no la detendrían los efec
tivos del cuerpo de Patricios, cuyo cuartel era el foco de la rebelión. 
Había además nuevos motivos para recelar del resultado de la Asam
blea. Se había convocado a la parte sana y representativa del vecin
dario; los militares sin graduación, la juventud, los vecinos sin cate
goría social, estaban ecluídos, de modo que nuevamente la plazo o 
las propias galerías del Cabildo iban a ser el campo obligado de su 
acción.

El Cabildo del 22 de Mayo tuvo un carácter desusado, de Asam
blea Representativa de los diversos sectores con derecho a opinar de 
acuerdo con la costumbre. Los invitados fueron 450; los concurren
tes alcanzaron a 251, número muy superior al de cualquier Cabildo 
Abierto reunido con anterioridad. El hecho de reunirse asamblea 
tan numerosa dentro del régimen de una monarquía absoluta, para 
resolver una cuestión de orden público, planteada en forma apremian-
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te por un sector de la población, indica en cuanto se estimaba la 
fuerza de los peticionantes y cuanto era el temor creado frente a las 
formas expeditivas utilizadas para obtener solución satisfactoria a sus 
deseos.

Las influencias y las presiones de origen popular gravitaron deci
sivamente en el desarrollo y resolución final del Cabildo Abierto del 
22 de Mayo. El Cabildo había seleccionado cuidadosamente los nom
bres de los 450 invitados; pero el pueblo anónimo se ocupa de selec
cionar a los concurrentes todo lo que pudo. Así se explica la ausencia 
de 200 invitados. El virrey Cisneros escribiría después: las tropas 
“negaban el paso de los vecinos honrados y lo franqueaban a los de la 
confabulación”; y para dar más patetismo al relato agrega: ...“un 
número considerable de incógnitos que envueltos en sus capotes con 
sus pistolas y sables paseaban en torno a la plaza, arredrando al ve
cindario que temiendo los insultos, la burla y aun la violencia, rehu
só asistir”. La misma exageración del virrey al narrar los hechos que 
su autoridad ya no estaba en condiciones de evitar, indica la abun
dancia de formas expeditivas usadas aquel día por el pueblo anónimo, 
que con la intuición propia de todo movimiento multitudinario, ac
tuaba por acción directa o de presencia imprimiendo a los sucesos un 
cariz netamente popular, tendiente a obtener el triunfo no de la re
volución, sino de su revolución.

El desarrollo de la Asamblea, aunque el acta esta vez no lo haya 
detallado, tuvo un cariz acorde con los actos preliminares, agudizado 
ahora por la actitud cada vez más intimidante de los criollos dueños 
de la plaza que actuaban a la distancia como barra bulliciosa. Los 
grupos populares siguieron ruidosamente las alternativas de la inter
minable asamblea transcurrida entre las 9 de la mañana y las 12 de 
la noche y con su clamoreo y estentóreos vivas o mueras, dieron el 
espectáculo magnífico del surgimiento de la opinión pública, que a 
manera del coro de la tragedia antigua, como se ha escrito, aprobaba 
o reprobaba la conducta de los protagonistas.

No estuvo, pues, ausente el pueblo en la magna asamblea del 22 
de Mayo; en ejercicio, por derecho de conquista, de la soberanía po
pular, la usó en la forma y modo impuesta por las circunstancias. Los 
“facciosos” de la plaza influyeron en el rumbo de la Asamblea selec
cionada; el agregado al voto de Saavedra, al reunir el mayor número de 
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sufragios: “y no quede duda de que el pueblo es el que confiere la 
autoridad o mando”, indica el triunfo de los gestores anónimos que 
con gritos y amenazas obtuvieron la reunión del Cabildo y cuidaban 
ahora de un desenlace acorde con sus aspiraciones.

Este éxito constituyó poderoso estímulo para la acción popular 
en los días sucesivos. La nueva fuerza histórica había medido sus 
fuerzas y había triunfado. De ello no tuvieron conciencia los espa
ñoles obcecados. Uno de ellos, alto funcionario, anotó en su diario 
que en el Cabildo Abierto se había votado a gusto de la chusma, 
mientras el virrey afirmaba maliciosamente a las autoridades penin
sulares, que habían participado de él “muchos pulperos, algunos ur
banos, otros hijos de familia y los mas ignorantes”. La mención de los 
asistentes, recogida en el Acta, desmiente la tendenciosa afirmación 
del virrey, incapaz de interpretar el real significado del drama desen
vuelto ante sus ojos.

El Cabildo intentó en maniobra reaccionaria, burlar el cumpli
miento de la voluntad de la mayoría resultante del escrutinio minucioso 
de los votos emitidos en la Asamblea del día 22. Resolvió entonces el 23, 
no separar absolutamente del mando al virrey sino “que se le nombren 
acompañantes con quienes haya de gobernar, hasta la congregación de 
los Diputados del Virreynato”. Cisneros, muy cautamente, observó 
que la medida no parecía estar conforme “con los deseos del Pueblo 
manifestado por la mayoría de votos” y aconsejó consultar la opinión 
de los comandantes de los cuerpos, quienes expusieron la necesidad 
de hacer pública la cesantía del virrey para aquietar al pueblo, lo que 
se hizo al son de tambor, asumiendo el mando el Cabildo. Al día si
guiente se desenvolvió el segundo paso de la maniobra con la designa
ción de la Junta presidida por Cisneros e integrada por Solá, Incháu- 
rregui, Castelli y Saavedra como representantes de los cuatro sectores 
de la parte más representativa del vecindario: clero, comercio, univer
sitarios y milicia. La junta juró ante el Cabildo, sus miembros atra
vesaron la plaza de la Victoria en dirección al fuerte, mientras las 
campanas de las iglesias eran echadas a vuelo y retumbaban las salvas 
de artillería y las descargas de fusilería.

Este episodio, aparentemente el final, marcó, en cambio, el co
mienzo de la Revolución. El pueblo, defraudado, una vez que pasó 
el desconcierto de los primeros instantes, como afirma Mitre, “resta-
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Facsímil de la primera página del petitorio popular del 25 de Mayo.



Un sello circular
que dice: Hispaniarum 
Rex. Carolus IV.D.G.

Un quartíllo. Elección»,

Sello quarto, un cuartillo, años de mil ochocientos dos y ochocientos tres 1810 
y 1811, y valga para el Reynado del Sr. D Femando VII.

Excmo Señor
Los Vecinos, Comandantes y Oficiales de los Cuerpos voluntarios de 

esta Capital de Buenos Ayres que abajo firmamos por nosotros y á nombre del 
Pueblo hacemos presente que hemos llegado a entender que la voluntad de 
este resiste la Junta y vocales que V.E. se sirvió erigir y publicar a conse- 
quencia de las facultades conferidas á este Excelentísimo congreso en el ca
vildo abierto de 22 del corriente y porque pudiendo el Pueblo como lo hace 
reasumida la Autoridad y facultades que havia conferido en uso de ella y 
mediante la renuncia que ha hecho el señor Presidente nombrado y demas 
vocales revoca y da por de ningún valor la Junta erigida y anunciada en el 
vando de ayer veinte y quatro del presente; y quiere que V.E. proceda a ma
nifestar por medio de otro vando publico la nueva elección de vocales que 
hace de la Junta de Goviemo que ha de regir y govemar compuesta de los 
Señores Don Cornelio Saavedra para Presidente de dicha Junta de Govier- 
no, y Comandante General de armas; Dr. Don Juan José Castelli, Dr. Don 
Manuel Belgrano, Don Miguel Asquenaga, Don Juan Manuel Alberti, Don Do
mingo Mateu y Don Juan Larrea y para Secretarios al Dr. Don Juan José 
Paso, y Dr„ Don Mariano Moreno: entendiéndose esta elección bajo la ex
presa y precisa condición de que instalada la Junta se ha de publicar en el 
termino de quince dias una expedición de quinientos hombres para auxiliar 
las provincias interiores del Reyno que deverá marchar a la mayor brevedad 
costeándose esta con los sueldos del Excelentísimo señor Don Baltazar Hidal
go de Cisneros, Tribunales de la Real Audiencia pretorial y de Cuentas de la 
Renta de Tabacos con lo demas que la Junta tenga por conveniente cerce
nar ;en inteligencia que los individuos rentados no han de quedar absoluta
mente incongruos porque esta es la manifiesta voluntad del Pueblo, lo hace
mos presente á Vuestra Excelencia á los fines expresados. Buenos Ayres vein
te y cinco de Mayo de mil ochocientos diez años.

Bernabe de San Martin Francisco Antonio Ortiz de Ocampo.
Martin Rodríguez Estevan Romero
Florencio Terrada Juan José Viamonte
Vicente de Carvallo y Goyeneche Estevan Hernandez 
Gerardo Esteve y Llac José Merelo
Pedro Ramon Nuñez Juan Ramon Balcarce

(y siguen 22 folios con firmas)

Versión tipográfica del petitorio popular del 25 de mayo de 1810.
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bleció la lucha, alentando a los tímidos, comunicando nuevo brío a 
los valientes y removiendo con mano vigorosa las resistencias que se 
oponían a la marcha triunfal de la revolución”. Así, en la tarde*  del 
día 24 se desató en forma incontenible la reacción popular. Aunque 
poco digan las memorias escritas muchos años después, el análisis ló
gico de los hechos lo demuestra. De lo contrario se impone el interro
gante: ¿Por qué renunció la flamante Junta a las siete horas de haber 
jurado sin tomar una sola medida de gobierno? La ciudad entró en 
conmoción, las tropas de los cuerpos de criollos especialmente la de 
Patricios, estaba amotinada, surgieron del anonimato caudillos 
populares, los grupos rumoreaban en la plaza y confraterniza
ban con la tropa en los cuarteles, los cafés eran un hervidero y en me
dio de esta “fermentación” Domingo French y Antonio Luis Berutti, 
por su actitud decidida, pasaron a la Historia. La mozada, sin víncu
los ni intereses creados con el pasado, entró en acción, con el ímpetu 
propio de la sangre nueva, sin respeto a la ley ni consideración a las 
personas. Chisperos y manólos acuciaban a los soldados a salir a la 
calle; los jefes, obedientes todavía a la disciplina militar, apenas po
dían contenerlos: una Legión Infernal estaba lista para actuar volun
tariamente. La “chusma”, los “facciosos”, con su media docena de 
caudillos dominaban la situación. La Junta no tuvo más remedio que 
renunciar. Por eso Groussac, con todo acierto, ha escrito que todo 
documento con inscripciones nominativas cometerá la enorme injus
ticia de omitir a los verdaderos héroes de la Revolución de Mayo.

La noche del 24 al 25 fue de angustiosa espectativa; mientras los 
criollos organizaban el plan de la batalla decisiva a librarse el día 
siguiente, el bando opuesto tramaba nuevas maniobras para impedir 
el triunfo del anhelo popular.

Al amanecer del 25, grupos populares tomaron posición en la 
plaza; luego se resguardarían de la lluvia bajo las graderías mismas del 
Cabildo, o en los edificios circundantes. En los rostros de muchos es
taban dibujadas, recuerda Mitre, las fatigas del insomnio. Para los 
capitulares fue un día de agobiante trajín: celebraron tres reuniones, 
batiéndose lentamente en retirada, no sin antes haber tratado, con 
más obcecación que éxito, trabar el desarrollo del plan revolucionario. 
Todo el día permanecieron en la casa consistorial matizando su des-
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ventura con la comida enviada por el fondero Andrés Berdeal, sazo
nada con vino generoso de a peso fuerte la botella, según consta en 
las cuentas ríe lo gastado en la histórica semana.

Las tres actas del Cabildo correspondientes al día 25 reflejan con 
fidelidad fotográfica la sucesión de episodios que llenaron las horas 
del día tan glorioso como desapacible.

La primera reunión, iniciada a las 8 de la mañana, fue para tra
tar la renuncia de la Junta, fundada en la agitación popular, y piden 
resolución urgentísima pues su actitud obedece al propósito de ‘’cal
mar la agitación y efervescencia que se ha renovado entre las gentes”. 
El Cabildo incita a Cisneros a imponerse por la fuerza; grupos popu
lares, conociendo o intuyendo lo que pasaba, invaden los corredores 
y algunos piden ser oídos en clase de diputados. Ante la decisión de 
los invasores se les da el “competente permiso” y la voz del pueblo 
se escucha con firmeza y también con acritud. No aceptarían de nin
gún modo a Cisneros y hacen severos cargos al Cabildo; según consta 
en el Acta, solicitan prontas providencias para evitar “desastres”. Es
ta primera irrupción popular no fue valorada por los capitulares en 
sus verdaderos alcances. Empecinados en cumplir la maniobra contra
revolucionaria, citan con urgencia a los comandantes de cuerpos para 
saber si contaban con su apoyo; excepto tres, los restantes respondie
ron negativamente. Dijeron haber estado toda la noche conteniendo 
a los soldados dispuestos a salir a la calle, por lo que no podían sos
tener al gobierno ni evitar los insultos que podrían hacerse al Ca
bildo, pues el pueblo y la tropa estaban en “un terrible estado de 
fermentación”. A esta altura una oleada popular invade las galerías 
y al grito de: “El pueblo quiere saber de qué se trata” golpea repeti
damente las puertas de la Sala Capitular. El comandante Martín Ro
dríguez, de gran ascendiente popular, salió a los corredores y pudo 
calmar a los revoltosos. Desahuciado, el Cabildo se ve obligado a ce
der. Despacha una comisión ante Cisneros, la cual le expresa la nece
sidad de la renuncia. Mientras se cumple este trámite, una tercer 
oleada popular irrumpe, esta vez sin el competente permiso en la 
propia Sala, y con irreverencia y a gritos exponen las aspiraciones del 
pueblo, cuyo nombre invocan: no sólo exigen separación absoluta 
del ex-virrey Cisneros, sino que, enfrentando al Cabildo, le enros
tran su actitud, que los ha llevado a perder la confianza depositada
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en él y en consecuencia el pueblo reasume la autoridad; exige la cre
ación de una Junta de nueve miembros cuyos nombres dan, con el 
agregado de enviar en el perentorio plazo de 15 días una expedición 
a las provincias interiores costeada con los sueldos del Virrey, miem
bros de la Audiencia y otros altos funcionarios. Esta petición respon
día a súbita inspiración de los caudillos populares o a un plan madu
rado durante la noche por el comando revolucionario, contiene la 
esencia de la doctrina de Mayo al afirmar sin limitaciones el principio 
de la soberanía popular.

Azorados los cabildantes tienen que doblegarse, no sin antes man
tener un enojoso diálogo con los ocasionales diputados del pueblo; 
pero aún batiéndose en retirada, tratan todavía de dilatar la solución 
definitiva exigiendo la presentación del petitorio por escrito “sin 
causar el alboroto escandaloso que se notaba”.

Después de larga espera “presentaron los individuos arriba cita
dos —dice el Acta— el escrito que ofrecían”. Este petitorio popular, 
con más de 400 firmas, constituye el documento central de la Revo 
lución popular triunfante el 25 de de Mayo. Por supuesto que no fue 
transcripto en el Acta. Lo presentan, según reza en el encabeza
miento, los vecinos, comandantes y oficiales de los cuerpos volun
tarios por sí y a nombre del Pueblo. El texto y las firmas ocupan 
treinta hojas de papel sellado y tiene todos los caracteres de los 
documentos de origen popular. Como simultáneamente distintas 
comisiones recogieron las firmas, hay hojas a medio llenar, otras tie
nen el dorso en blanco, abundan los borrones, hay algunas firmas 
duplicadas y otras se ha constatado que han sido dibujadas; hecha la 
depuración quedan 400 con los nombres de quienes afrontaron pú
blicamente y bajo su firma la responsabilidad del movimiento y se 
expusieron a las represalias en caso de fracasar.

Por supuesto que estos 400 no eran todos los revolucionarios. 
¿Cuántos no alcanzaron a firmar? ¿Cuántos de los que tenían a la ciu
dad alborotada hacía una semana no sabían hacerlo? ¿Cuántos por 
las más variadas causas, siendo revolucionarios, se abstuvieron de fir
mar? No puede pues aceptarse la ingenua conclusión, carente de sen
tido crítico, que los integrantes del pueblo revolucionario no iban 
mucho más allá de los 400 signatarios del petitorio. De lo contrario, 
tendría que aceptarse que el virrey, el Cabildo y todo el bando espa-
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ñol capituló vergonzosamente ante un puñado de gente audaz y deci
dida a todo.

Este extraordinario documento, como lo afirma Julio V. Gon
zález, es la solemne declaración de los derechos del pueblo, invocan
do la voluntad del mismo y su importancia es tan grande como la pro
pia acta de la declaración de la independencia.

El Cabildo intentó aún un último recurso dilatorio: el pueblo, 
de viva voz, reunido en la plaza, debía ratificar el contenido del pe
titorio. El Síndico Leyva, viendo reunida escasa cantidad de gente, 
preguntó con sorna dónde estaba el pueblo. Hubo un diálogo, quizá 
muy expresivo, no incorporado al acta, al cabo del cual se escucha
ron voces airadas de que si hasta entonces se había obrado con pru
dencia para evitar desastres, sería preciso recurrir a la fuerza; que se 
tocase la campana y el pueblo se congregaría para satisfacción del Ca
bildo y si por falta de badajo no podían hacerlo, ellos tocarían gene
rala en los cuarteles y la ciudad sufriría las consecuencias. La alusión 
al toque de la campana encerraba un humillante recuerdo para el 
Cabildo; desde hacía año y medio estaba muda: Liniers, en castigo del 
alboroto causado con ella en la asonada del 1Q de enero de 1809 ha
bía mandado quitarle el badajo. No se escuchó pues el 25 de Mayo la 
campana del Cabildo. “Viéndose conminados de esta suerte”, expresa 
el acta, se leyó el petitorio aprobado a gritos por el pueblo, así como 
también un reglamento de la Junta hecho por los cabildantes con la 
pretensión de tenerla sometida a su control. Esta escena legalizó el 
término de la dominación española, impuesta por la acción decidida 
del pueblo en la plaza.

Al promediar la tarde el Cabildo, en nueva reunión, cumpliendo 
el formulismo burocrático, registró en acta lo acontecido, decidió nom
brar la Junta y aprobar el reglamento.

De inmediato en otra reunión, esta vez pública, el Cabildo tomó 
el juramento a los miembros de la Junta Provisional Gubernativa. 
Concluida la ceremonia los miembros del primer gobierno patrio 
cruzaron la plaza en dirección al fuerte, sede del gobierno, en medio 
de la muchedumbre que la llenaba, mientras se escuchaban repiques 
de campanas, estallidos de cohetes y descargas de fusilería con cartu
chos de fogueo. A causa de la lluvia que sobrevino los ajetreados cabil-
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dan tes no fueron a cumplimentar a la Junta, en la sede de sus fun
ciones, como lo habían hecho el día anterior.

La tradición recuerda las escenas de júbilo de ese anochecer tor
mentoso del 25 de Mayo. El pueblo festejó la victoria afrontando la 
lluvia o guareciéndose como podía; los grupos revolucionarios sal
tando por sobre charcos de agua y fango recorrieron las calles. A la 
noche la iluminación no pudo ser muy lúcida; el agua apagaba los 
candiles colgados al frente de las casas, recurriéndose al arbitrio de en
cenderlos en los zaguanes y abrir los postigos de las ventanas para 
alumbrar las calles, en tanto las salas eran testigos de animadas ter
tulias prolongadas hasta el amanecer.

La acción directa del pueblo, tonificado por el triunfo, continuó 
en los días sucesivos cuando se inició la reacción de la Audiencia. El 
oidor Caspe y el fiscal Villota, con toda insolencia y falta de respeto, 
en el momento de jurar a la Junta lo hicieron, el uno escarbándose 
los dientes con un palillo, el otro limpiándose las uñas. A los pocos 
días, el fiscal Caspe fue apaleado en la calle y los vidrios de la casa 
de Villota volaron hechos añicos.

La Revolución operada el 25 de Mayo de 1810 en Buenos Aires 
triunfó y se expandió porque surgió con fervor de pueblo, que es 
decir sello de eternidad.
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